ORDENANZA NÚMERO 5.260
VISTO el Expediente N° 16.968/2026 C.D. (Archivo N° 32/2026) “L” 213/2025. LAMENZA M. TERESA. Remite nota a fin de solicitar intervención con respecto a un árbol de tilo ubicado en Av. Perón 721, debido a que ha destrozado la vereda, levantamiento de pisos del interior de la vivienda, etc.  
Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la extracción del ejemplar de Tilo sito en avenida Perón Nº 721, ajustándose a la legislación vigente Ordenanza Nº 4.752/2022.

ARTÍCULO 2º.- PLÁNTESE un nuevo ejemplar de Tilo cumpliendo con lo establecido en los artículos 23° y 24° de la Ordenanza Nº 4.752/2022. Correspondiendo, en este caso, realizar una cazuela de 1.20 m de lado como mínimo.
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
22/04/2026.-uem.
FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas “L” 213/2025.

Y CONSIDERANDO

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 
Que tratándose de un ejemplar concerniente al Patrimonio Urbanístico de la Ciudad de Azul, según Ordenanza Nº 4.885/2023, se decidió consultar al Consejo de Arbolado Público creado por Ordenanza Nº 4.752/2022 para tal fin.
Que la Subcomisión Técnica del Consejo de Arbolado Público a fojas 8 se expidió de la siguiente manera: “Que las raíces del árbol, han provocado grandes daños en la vereda y se observa gran cantidad de raíces superficiales. (…) Que este consejo sugiere autorizar la extracción y reposición del árbol de tilo, como así también implantar el nuevo ejemplar en una cazuela o vereda jardín que respete los lineamientos de la Ordenanza 4752. Que teniendo en cuenta los daños provocados y la demora que puede tener la extracción, se sugiere autorizar también un corte inmediato de raíces a la altura de la línea edificación”.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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